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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

MINISTERIO DEL INTERIOR
4187 Orden INT/583/2010, de 25 de febrero, por la que se aprueban las listas de 

aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para proveer plazas 
de personal laboral fijo, en el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal en la categoría de Titulado Medio de Actividades Específicas, grupo 
profesional 2, en el Ministerio del Interior, Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.

Mediante Orden INT/8/2010, de 5 de enero de 2010, de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias (BOE del 15), se convocaron pruebas selectivas para proveer 
plazas de personal laboral fijo en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal 
en la categoría de Titulado Medio de Actividades Específicas, grupo profesional 2.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, en cumplimiento de lo dispuesto en 
la base 4.1 de la convocatoria de las mencionadas bases, se dispone:

Primero.—Declarar aprobadas las listas iniciales de aspirantes admitidos y excluidos 
al citado proceso selectivo. Las listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, con 
expresión de las causas de exclusión, se encuentran expuestas al público en los tablones 
de anuncios del Ministerio del Interior; Secretaría General de Instituciones Penitenciarias; 
en la página web www.mir.es; en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en 
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de la Presidencia.

Al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación 
en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la 
relación de excluidos, sino, además, que sus nombres consten en la pertinente relación de 
admitidos.

Segundo.—Abrir un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para que los aspirantes 
tanto excluidos como omitidos, por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, 
puedan subsanar la causa que haya motivado su no admisión o la omisión simultánea en 
las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la 
relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación del proceso 
selectivo. Finalizado el plazo de alegaciones, en el caso de que se hubieran producido 
modificaciones, las listas definitivas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron 
las relaciones iniciales.

Tercero.—Convocar a los opositores admitidos para la realización del primer examen 
de la fase de oposición, el día 22 de mayo de 2010, a las 10,00 horas, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicaciones, avenida de la Complutense 
número 30, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid.

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que los aspirantes concurran 
provistos de bolígrafo azul o negro y documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta 
de residente, original y en vigor en cualquier caso, que acredite de forma indubitada su 
personalidad.

Madrid, 25 de febrero de 2010.—El Ministro del Interior, P. D. (Orden INT/50/2010, 
de 12 de enero), el Director General de Gestión de Recursos, Antonio Puig Renau.
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